RES. 3684 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006315, Ent. N° 5038/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional             (MDN), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 12/2017, convocada por la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA), para la contratación de una empresa profesional organizadora de congresos, para prestar servicios en la organización de la conferencia global sobre aplicaciones espaciales (GLAC 2018), a llevarse a cabo en la ciudad de Montevideo (Uruguay) del 21 al 23 de mayo de 2018;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en la web de fecha 8/09/17 e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 15 de setiembre de 2017, se presentó únicamente la firma LIDERKET S.A. (PERSPECTIVA Meetings & Travel);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 25 de setiembre de 2017 y de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar -por ser único oferente y ajustarse a los requerimientos técnicos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares- a la firma LIDERKET S.A.;
3) que en lo referente a la evaluación del factor Nº 3, donde se tendrá en cuenta el lugar seleccionado para el evento y la calidad del catering, se requirió por la Administración aclaración a la empresa (a la que se otorgó un plazo de dos días), la cual contesta proponiendo un lugar y expresando que no envía el detalle de la gastronomía pues dependerá de la sede seleccionada para el evento;
4) que consta Resolución adoptada por el Director Nacional de la DINACIA de fecha 25 de setiembre de 2017, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que luce Documento de Afectación Nº 833 con cargo al Inciso 03, UE 041, Financiamiento 12, Programa 367, Objeto del Gasto 299, por un total nominal de $ 1; 
CONSIDERANDO: 1) que el PCP que rigió el llamado establece en el Artículo 10 (“Comparación de las ofertas”) tres factores de ponderación: precio 20 puntos, antecedentes comerciales 30 puntos y tipo de instalaciones y calidad de catering 50 puntos, estableciendo a continuación –conceptualmente- cómo se valorarán dichos factores;
2) que no obstante, el Artículo en cuestión no establece dentro de cada factor, cómo se ponderarán aquellas ofertas que no alcancen el máximo del puntaje allí establecido. Tal extremo violenta la previsión del Articulo 48 Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “….el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta.”;
3) que no se da cumplimiento con lo dispuesto en la parte final del Artículo 10 del Pliego respecto al Factor 3, el que, respecto al catering expresara que se valorará mediante muestra. Expresamente, la empresa seleccionada reconoce que no agregó muestras (Resultando 3º de la presente) aunque la Comisión Asesora igualmente otorga puntaje por dicho ítem;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en los Considerandos 1) a 3) de la presente resolución;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas, según se explicará seguidamente.

En la hipótesis de máxima que el artículo 48 Lit. C) efectivamente exija no solamente indicar los principales factores y sus respectivas ponderaciones (peso relativo), sino que también deba determinarse la asignación de puntajes para cada uno de los mismos; comparto con la mayoría del Tribunal que no se ha cumplido con lo preceptuado por el citado Artículo. 

Sin perjuicio de lo anterior, dicha situación (por sí misma) no afecta la adjudicación, dado la existencia en este caso de un único oferente. Por tanto, en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Lit. A), Razonabilidad (Lit. C) y Materialidad (Lit. F), entiendo que el incumplimiento al que hacía referencia, merece en todo caso un Señalamiento a la Administración actuante, y no una observación al procedimiento. Misma consideración le cabe a la causal de observación esgrimida por el Tribunal en el Considerando 3).   

Cabe señalar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.
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